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Guayaquil
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PROCESO DE COTIZACION No.                     -08
PLIEGOS PRECONTRACTUALES 

1. OBJETO DE LA CONTRATACION.

Contratar los trabajos para “LA INFRAESTRUCTURA URBANISTICA PROYECTO PELICANO I ETAPA   (ESCUADRON DE AVIONES UAV-MANTA), UBICADA EN LOS TERRENOS AEROPUERTO ELOY ALFARO DE MANTA – PROV. DE MANABI”, según las Especificaciones Generales y Técnicas que constan en el anexo “C”, Tabla de Cantidades y Precios específicas detalladas en el anexo “D”. La propuesta deberá  considerar el suministro total de los componentes.
2. CONDICIONES GENERALES.

El procedimiento se ceñirá a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y su Reglamento y la Resolución N. 316 del 31 de Octubre del 2008, emitido por el Señor Ministro de Defensa Nacional, pudiendo inclusive el señor Director General del Material, previo a resolver la adjudicación podrá declarar desierto el proceso, o su reapertura si cabe, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales. 
En cualquier momento entre la Convocatoria y 24 horas  de la fecha de la presentación de la oferta, el Director General del Material  Comisión Técnica tiene la facultad de cancelar el procedimiento,  sin que el participante tenga derecho a reclamo o indemnización alguna.

El presupuesto Referencial para la presente Contratación es de  $ 181.826.00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

       En caso de que se presentare una sola oferta, esta va a ser considerada y analizada; procediendo a la adjudicación si cumple con todo lo exigido en los documentos precontractuales y de convenir a los intereses nacionales e institucionales.

La presentación de la oferta constituye una declaración de que el proponente está de acuerdo con los pliegos y sus condiciones, asumiendo las responsabilidades pertinentes y sin opción a reclamo alguno o de justificar prórroga o modificaciones establecidas.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio de la obra y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales en que se encuentra el terreno, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

Los oferentes además deberán inscribirse en compraspublicas (gratuito) ingresando a la página Web: www.compraspublicas.gov.ec.  (MIC )

Tipo de Contrato: Este contrato se celebrará por instrumento privado. 

3. PRECIO DE LA PROPUESTA.

El precio de la oferta deberá cubrir todos los costos del suministro de los materiales, mano de obra, equipo, dirección técnica, utilizados para la  obra: “LA INFRAESTRUCTURA URBANISTICA PROYECTO PELICANO I ETAPA (ESCUADRON DE AVIONES UAV-MANTA), UBICADA EN LOS TERRENOS AEROPUERTO ELOY ALFARO DE MANTA – PROV. DE MANABI”, incluidos impuestos y contribuciones.
4. PLAZO

El oferente deberá indicar el plazo de entrega de los trabajos que no podrá ser mayor a  SESENTA (60) días calendario, contados a partir de la firma del contrato, pago del anticipo y de la notificación del fiscalizador del contrato que empiece los trabajos, estableciendo igualmente el plazo de validez de su oferta, que no será inferior a 90 días desde su presentación. 
5. MONEDA DE COTIZACION Y PAGO

El proponente cotizará sus precios en dólares de los Estados Unidos de América, que se pagarán en la misma divisa.

6. FORMA DE PAGO.

El pago se hará bajo la siguiente alternativa:

Un anticipo del 80% del valor del contrato, previo a la entrega de una garantía económica, por igual valor del monto del anticipo a recibir  y el saldo esto es, el 20% restante contra la entrega de la obra, suscripción del acta entrega recepción provisional, presentación de la factura respectiva, certificada  por el  Fiscalizador que los trabajos se encuentran conforme a las especificaciones técnicas.

7. ACLARACIONES

Si el oferente luego de examinar los pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración, interpretación o efectuar preguntas sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito a la Comisión Técnica, dentro de un plazo no mayor a cinco días de recibida la invitación. 

La Comisión Técnica, deberá responder a las aclaraciones, interpretaciones o consultas presentadas, y  la publicará en el portal de Compras Publicas, dentro de las 24 horas después de vencido el plazo previstos para solicitar aclaraciones a todos los oferentes, a través del portal.  
Las consultas o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones o sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de la oferta. Las consultas presentadas por el interesado sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos. La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones y podrá extender el plazo para entrega de propuesta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen.  En este caso notificará por escrito a quienes hubieran sido invitados.
8. MODIFICACIONES

La Comisión técnica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, financiamiento, solamente hasta cinco días de enviadas las invitación.
9. PLAZO DE CONVALIDACION DE ERRORES

Las ofertas presentadas no podrán modificare, no obstante si se presentan errores de forma podrán ser convalidadas por el oferente a pedido de la entidad dentro del termino de 48 días , contados a partir de la notificación, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

10. SUSCRIPCION DEL CONTRATO.
Dentro del término de quince (15) días contados desde la notificación de la adjudicación se suscribirá el Contrato. En caso de que el adjudicatario no se presentare dentro del plazo previsto para la suscripción del contrato, se procederá de conformidad con lo establecido en el Art. 117 del Reglamento  General  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. 
11. REEXAMEN DE LAS PROPUESTAS: 

Cuando hubiese negativa a suscribir el contrato, la Comisión Técnica, podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, adjudicar a la que más convenga a los intereses de la Institución, siempre que esta nueva adjudicación no implique incremento de costos u obligaciones, disminución de rubros o ventajas con relación a la propuesta original. El nuevo adjudicatario deberá mantener la vigencia de la oferta hasta la firma del contrato.

12. GARANTIAS:
Todas las garantías se rendirán a nombre de la DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL / ARMADA DEL ECUADOR
a) Del Anticipo.-   El oferente, deberá rendir  una garantía por el mismo monto del anticipo, conforme se establece en el Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

b) De fiel cumplimiento.- El adjudicatario, antes de firmar el Contrato, rendirá una garantía por cinco por ciento (5%) del valor del Contrato, para responder por las obligaciones relacionadas con el Contrato que contrajera a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales,  conforme se establece en el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que estará vigente hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva.
En los contratos de obras o en la contratación de servicios no normalizado, si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior (10%) por ciento de este la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato.
c) Tipos de Garantía.- Las garantías indicadas en los literales a) y  b), se entregarán en cualquiera de las formas indicadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
d) Devolución de las Garantías.-  Las garantías serán devueltas de la siguiente manera:
· La garantía de Fiel cumplimiento a la firma del Acta de entrega Recepción Definitiva,  real o presunta.

· La garantía del Anticipo se  irá amortizando con el pago de cada factura.
13. RECHAZO DE PROPUESTA

Cualquiera de los motivos enumerados a continuación será causa suficiente para rechazar la propuesta:

a) Cuando los documentos estén incompletos, es decir se han omitido uno o algunos de los señalados en el numeral 14 a).
b) Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas.

c) Propuesta que presente condiciones que no estén expresamente contempladas en estas instrucciones o en las especificaciones técnicas.

d) Propuesta que contenga omisiones o alteraciones de formulario.

e) Propuesta que no establezca claramente el  precio,  la cantidad, el plazo o algún otro dato que afecte a la propuesta. 

f) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en la convocatoria; o no se indicare plazo.
g) Propuesta que contenga: excepciones, condicionamiento, o modificación a los documentos precontractuales.

h) Propuesta que contenga ofertas alternativas.
i) Si en los análisis de costos unitarios el factor de salario real es menor a los expedidos por la Contraloría General del Estado.

14.  DE LOS DOCUMENTOS Y SU PRESENTACIÓN

a) El oferente presentará en un solo sobre cerrado los siguientes documentos:
1) La carta de presentación y compromiso según formato del anexo “A”

2) La propuesta y sus documentos complementarios deberán presentarse de acuerdo a los formatos preparados para el efecto y que constan en el anexo  “B”.

3) La Tabla de Cantidades y Precios de acuerdo al formato del anexo “D”.

4) Análisis de Precios Unitarios de cada ítem, de acuerdo a formato del anexo “E”

5) Registro Único de Proveedores (RUP)
6) El cronograma de trabajo, de acuerdo al formato anexo “F”.

7) Experiencia del proponente: Como un anexo a las ofertas se indicará la ejecución de obras que el oferente haya realizado similares al invitado; para lo cual se presentarán tres (03) certificaciones que avalen dichas obras. También se indicarán todos los que el oferente tenga en ejecución o cuya adjudicación se le hubiese comunicado, de acuerdo al formato anexo “G”.
b) La propuesta se presentará hasta las XXXXX horas (XXXXH00) del día fijado en la invitación para la expiración del plazo de entrega, o en el último alcance que hubiera ampliado dicho plazo.

El sobre se cerrará con suficiente seguridad, que impida conocer su contenido antes de su apertura oficial, y se identificará con la siguiente leyenda:
PROCESO COTIZACION No.              _______-08  

SOBRE ÚNICO
Señor 

Secretario de la Comisión Técnica 
ARMADA DEL ECUADOR

Presente

PRESENTADO POR:______________________________________________

DIRECCIÓN Y TELÉFONO (FAX)

Se entregará directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en la siguiente dirección: 

ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL

DIRECCIÓN: AVE. DE LA MARINA, BASE NAVAL SUR

TELEFONO:   485508

FAX:

 485509

GUAYAQUIL-ECUADOR

El  oferente será responsable de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta la entregada en otro lugar o no se recibirá la oferta después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptará que la oferta sea enviada por correos, e-mail o fax u otro medio de comunicación.

El Secretario de la Comisión Técnica, recibirá y conferirá un comprobante de recepción de la propuesta entregada y anotará, tanto en el recibo como en el sobre de cada propuesta, la fecha y hora de recepción. La oferta recibida con posterioridad a la fecha y hora de recepción será devuelta, de manera inmediata, sin abrirla. No se aceptarán ofertas alternativas.

c) La oferta y sus documentos anexos deberán presentarse en idioma castellano, foliados y rubricados por el oferente.  Si el documento está redactado en otro idioma es obligación del oferente acompañar la traducción correspondiente.

15.  ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratante estará representado por un administrador y fiscalizado quienes actuaran a nombre y en representación de la Armada del Ecuador en la ejecución del Contrato y en todas las relaciones con el Contratista.
El Contratante notificará por escrito a la contratista, la designación  del Administrador y de un Fiscalizador.
Las funciones del Administrador son las siguientes:

a) Vigilar y responsabilizarse por el Fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato, a fin de que la obra a entregarse cumpla con las especificaciones técnicas.

b) Impondrán las multas y sanciones  si fuere necesario en caso de que la Contratista no cumpla con la ejecución del contrato.

c) Adoptara las acciones que sean necesarias para el cumplimiento del contrato.

d) El fiscalizador notificara mensualmente al Contratante respecto al desempeño de la Contratista.

Las funciones  del fiscalizador están contempladas en el Art. 12 del Reglamento de Determinación de Etapas del Proceso de Ejecución de obras de prestación de Servicios públicos. 
16. EVALUACION DE LA OFERTA.

Una vez presentada las ofertas, la Comisión técnica las evaluara y efectuará un informe que contendrá la recomendación de  adjudicación o cualquier otra eventualidad presentada durante el procedimiento.
17. ADJUDICACIÓN:

El Señor Director General del Material, adjudicará el contrato al oferente cuya propuesta, represente el mejor costo, y a los parámetros de evaluación prevista en el numeral 18 de los pliegos.
El Secretario de la Comisión Técnica, notificará por escrito al oferente el resultado, en el domicilio que hayan señalado. La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado el precio y plazo de su oferta. EL contenido del mencionado proceso constará en el portal de Compras Publicas.

El adjudicatario cancelara el valor de $500,00 (Quinientos Dolares Americanos, por concepto de derecho de inscripción. Este valor deberá ser depositado en la Cta. Cte. No. 8002583404 del Banco General Rumiñahui, a nombre de la Dirección General del Material.
18. PARAMETROS DE CALIFICACION
De conformidad  con lo que determina el Art. 52 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, se privilegiará la contratación con empresas o profesionales calificados preferentemente domiciliados en Manta,  cantón en donde se ejecutará la obra, materia de la presente contratación. En caso de que no existiera oferta profesionales o empresas que acrediten las condiciones indicadas anteriormente, se podrá contratar con proveedores de otros cantones o regiones del país. 

Se concederá hasta el 10% de la puntuación a los profesionales, micro, o pequeñas empresas calificadas para ejercer la actividad, que estén domiciliadas en la ciudad de Manta.

Se concederá hasta el 75% de la puntuación al oferente, en razón del cumplimiento de los aspectos técnicos, establecidos en el pliego tales como experiencia, cronograma de trabajo, especificaciones técnicas, etc.

Se concederá hasta el 15% de la puntuación al Oferente que presente el mejor costo financiero.

Quienes califiquen, deberán tomar en cuenta lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
ANEXO “A”

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor

Presidente de la Comisión Técnica 

DIRECCIÒN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA

Ciudad.-
Señor Presidente:

            El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica, para la contratación de la obra “INFRAESTRUCTURA URBANISTICA PROYECTO PELICANO I ETAPA (ESCUADRON DE AVIONES UAV-MANTA), UBUICADA EN LOS TERRENOS AEROPUERTO ELOY ALFARO DE MANTA – PROV. DE MANABI” luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos]/[como representante legal de], declara que:

1. Suministrará todos los materiales, herramientas, equipos, accesorios, mano de obra, dirección técnica para la contratación de “ INFRAESTRUCTURA URBANISTICA PROYECTO PELICANO I ETAPA(ESCUADRON DE AVIONES UAV-MANTA), UBUICADA EN LOS TERRENOS AEROPUERTO ELOY ALFARO DE MANTA – PROV. DE MANABI”,  de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la fiscalización,  realizará los trabajos en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de la Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías y grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la provisión que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia cualquier reclamo posterior, argumentando desconocimiento de las características de los bienes ofertados.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta de este proyecto son solamente aproximadas y, por lo tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la propuesta.

5. Conoce y acepta que la Comisión Técnica, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniera a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, no estar incurso en las prohibiciones para contratar, mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a. Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación. Como requisito indispensable para su suscripción presentará las garantías de fiel cumplimiento a la que se refiere las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo y la respectiva garantía por el anticipo solicitado.

b. Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se procederá de conformidad con el Art. Art. 117 del Reglamento  General  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. 

c. Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva y posteriormente hasta el plazo estipulado en la garantía técnica.

d. Entregar los trabajos en el sitio y dentro de los plazos señalados en el Contrato.

Guayaquil, a

Atentamente
Firma del Proponente

ANEXO “B”

MODELO DE LA PROPUESTA.

Señor

Presidente de la Comisión Técnica 

DIRECCIÒN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA

Ciudad.-
Señor Presidente:


El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Especial, para la contratación de la obra “ INFRAESTRUCTURA URBANISTICA PROYECTO PELICANO I ETAPA(ESCUADRON DE AVIONES UAV-MANTA), UBUICADA EN LOS TERRENOS AEROPUERTO ELOY ALFARO DE MANTA – PROV. DE MANABI”, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar se propone la cantidad de......................................................USD [letras y números], de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.


Declara también comprometerse a entregar todos los trabajos adjudicados en un plazo máximo de............... días calendario, contados a partir de la entrega del anticipo y notificación del Fiscalizador, autorizando el inicio de los trabajos; y, estar de acuerdo con  la Forma de Pago.


Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la terminación total de los trabajos, tienen un período de validez de (90) Noventa días calendario, contados a partir de la fecha de presentación de la propuesta.

Guayaquil, a  

Firma del Proponente

ANEXO “C”

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	ANEXO "D"

	
	
	
	
	
	

	TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

	
	
	
	
	
	

	PROCESO DE COTIZACION  N° ,...../2008
	NOMBRE DEL PROPONENTE

	
	
	
	
	
	

	PROYECTO :       PELICANO - I ETAPA (ESCUADRON PARA AVIONES UAV - MANTA)

	OBRA :                INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 
	
	
	
	

	UBICACIÓN:       TERRENOS AEROPUERTO "ELOY ALFARO" DE MANTA - PROV. DE MANABI

	ITEM
	DESCRIPCION
	UND.
	CANT.
	P. UNITARIO
	P.TOTAL

	1
	MOVIMIENTO DE TIERRA
	 
	 
	 
	 

	1.1
	DESBROCE, LIMPIEZA Y DESALOJO
	M2
	17.400,00
	 
	 

	1.2
	EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA
	M3.
	3.109,61
	 
	 

	1.3
	RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) H=0,60 M
	M3.
	4.146,14
	 
	 

	1.4
	MATERIAL SUB-BASE CLASE 1, E= 0.15 M  (INCL. TRANSPORTE)
	M3.
	1.036,54
	 
	 

	2
	CONSTRUCCION DE BASES 
	 
	 
	 
	 

	2.1
	BASE DE Ho.Ao. PARA SHELTERS
	 
	 
	 
	 

	2.1.1
	EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA 
	M3.
	146,25
	 
	 

	2.1.2
	RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) H=0,60 M.
	M3.
	117,00
	 
	 

	2.1.3
	MATERIAL SUB-BASE CLASE 1, E= 0.15 M  (INCL. TRANSPORTE))
	M3.
	29,25
	 
	 

	2.1.4
	CONTRAPISO MALLA ELECTROSOLDADA H= 15 CM. F´C= 280 KG/CM2
	M2
	120,00
	 
	 

	2.1.5
	LLENADO EN JUNTA CON SIKAROD E= 10MM Y SELLADO EN JUNTA CON SIKAFLEX 15 LM -SL
	M
	32,00
	 
	 

	2.2
	BASE DE Ho.Ao. PARA GENERADOR Y TRANSFORMADOR
	 
	 
	 
	 

	2.2.1
	EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA 
	M3.
	60,75
	 
	 

	2.2.2
	RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) H=0,60 M.
	M3.
	48,60
	 
	 

	2.2.3
	MATERIAL SUB-BASE CLASE 1, E= 0.15 M  (INCL. TRANSPORTE))
	M3.
	12,15
	 
	 

	2.2.4
	CONTRAPISO MALLA ELECTROSOLDADA H= 15 CM. F´C= 280 KG/CM2
	M2
	36,00
	 
	 

	2.2.5
	LLENADO EN JUNTA CON SIKAROD E= 10MM Y SELLADO EN JUNTA CON SIKAFLEX 15 LM -SL
	M
	12,00
	 
	 

	2.3
	BASE DE Ho.Ao. - SISTEMA DE FRENADO (08 UNID.)
	 
	 
	 
	 

	2.3.1
	EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA (H=2.95) M.
	M3.
	24,81
	 
	 

	2.3.2
	RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) H=0,60 M.
	M3.
	5,05
	 
	 

	2.3.3
	MATERIAL SUB-BASE CLASE 1, E= 0.30 M  (INCL. TRANSPORTE))
	M3.
	14,30
	 
	 

	2.3.4
	REPLANTILLO e=5 cm.
	M2.
	4,41
	 
	 

	2.3.5
	ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4.200 KG/CM2
	KG
	277,20
	 
	 

	2.3.6
	PLINTOS Y DADOS F`C= 240 KG/CM2 CON CONCRETERA
	M3.
	5,04
	 
	 

	2.3.7
	INSTALACION DE PLACAS DE ANCLAJE EMPERNADA
	U
	1,00
	 
	 

	 
	COSTO DE 08 BASES DE Ho………..USD
	 
	 
	 
	 

	2.4
	BASE DE Ho.Ao. - SISTEMA DE ATERRIZAJE Y DESPEGUE
	 
	 
	 
	 

	2.4.1
	EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA 
	M3.
	12,00
	 
	 

	2.4.2
	RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) H=0,60 M.
	M3.
	9,60
	 
	 

	2.4.3
	MATERIAL SUB-BASE CLASE 1, E= 0.15 M  (INCL. TRANSPORTE))
	M3.
	2,40
	 
	 

	2.4.4
	CONTRAPISO MALLA ELECTROSOLDADA H= 15 CM. F´C= 280 KG/CM2
	M2
	16,00
	 
	 

	2.4.5
	LLENADO EN JUNTA CON SIKAROD E= 10MM Y SELLADO EN JUNTA CON SIKAFLEX 15 LM -SL
	M
	4,00
	 
	 

	3
	CAMINERA ADOQUINADA
	 
	 
	 
	 

	3.1
	EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA (H=0.75) M.
	M3.
	127,58
	 
	 

	3.2
	RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) H=0,60 M.
	M3.
	102,06
	 
	 

	3.3
	MATERIAL SUB-BASE CLASE 1, E= 0.15 M  (INCL. TRANSPORTE))
	M3.
	25,52
	 
	 

	3.4
	BORDILLOS SIMPLES (F´C=180 KG/CM2) PALETEADO
	M
	150,00
	 
	 

	3.5
	ADOQUINADO PEATONAL
	M2
	97,20
	 
	 

	4
	BASE METALICA PARA G.D.T (02 UNID.)
	 
	 
	 
	 

	4,1
	TRAZADO Y REPLANTEO
	M2
	29,77
	 
	 

	4,2
	EXCAVACION Y DESALOJO MANUAL
	M3.
	23,35
	 
	 

	4,3
	RELLENO COMPACTADO MANUAL. 
	M3.
	8,97
	 
	 

	4,4
	REPLANTILLO e=0.05 M
	M2.
	13,02
	 
	 

	4,5
	CONTRAPISO H. SIMPLE E=0.08 M. F´C= 180 KG/CM2
	M2.
	25,24
	 
	 

	4,6
	ZAPATAS Y VIGAS DE CIMIENTOS F`C= 240 KG/CM2 CON CONCRETERA
	M3.
	4,99
	 
	 

	4,7
	RIOSTRAS F`C= 240 KG/CM2 CON CONCRETERA
	M3.
	0,35
	 
	 

	4,8
	ESTRUCTURA METALICA
	KG.
	1.100,00
	 
	 

	 
	COSTO DE 02 BASES METALICAS………..USD
	 
	 
	 
	 

	5
	INSTALACIONES SANITARIAS
	 
	 
	 
	 

	A.-
	SISTEMA DE AGUA POTABLE FRIA
	 
	 
	 
	 

	a.04
	SUM. E INSTALACION TUBERIA PVC PRESION ROSCABLE O 1 1/2"
	M
	95,00
	 
	 

	a.05
	SUM. E INSTALACION TUBERIA PVC PRESION PEGABLE O 63mm
	M
	60,00
	 
	 

	a.06
	SUM. E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA BRONCE O 2"
	U
	2,00
	 
	 

	C.-
	SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 
	 

	b.06
	SUM. E INSTALACION TUBERIA PVC DOBLE PARED D= 200mm
	M
	135,00
	 
	 

	b.07
	SUM. E INSTALACION CAJA DE REGISTRO DOMICILIARIA H.S.
	U
	8,00
	 
	 

	c.03
	TRAMPA DE GRASA
	U
	2,00
	 
	 

	6
	INSTALACIONES ELECTRICAS
	 
	 
	 
	 

	6,1
	INFRAESTRUCTURA MEDIA TENSION
	 
	 
	 
	 

	6.1.1
	ALIMENTADOR TRIFASICO 3#2-15 KV + 1#2 THW
	M.
	       220,00   
	 
	 

	6.1.2
	BASE DE HORMIGÓN PARA TRANSFORMADORES (2.0x2.0x0.25)M. (INCLUYE POZO )
	U
	           3,00   
	 
	 

	6.1.3
	CANALIZACIÓN DE 2 VIAS CON TUBERÍA 110 MM 91 PSI
	M.
	       195,00   
	 
	 

	6.1.4
	DESCONEXION Y DESMONTAJE TRANSF. PADMOUNT TRIF.
	U
	           2,00   
	 
	 

	6.1.5
	MALLA  PARA TIERRA (DE EQUIPOS )
	U
	           3,00   
	 
	 

	6.1.6
	MONTAJE TRANSF. PADMOUNT TRIF.
	U
	           2,00   
	 
	 

	6.1.7
	POZO REVISION 80X80X100 CM
	U
	           7,00   
	 
	 

	6,2
	INFRAESTRUCTURA BAJA TENSION
	 
	 
	 
	 

	6.2.1
	ALIMENTADOR 2#6+N#8 T# 8 AWG TTU
	M.
	       100,00   
	 
	 

	6.2.2
	ALIMENTADOR 3(2#2/0)+N(2#2/0)+T#1/0 AWG TTU (TGD5-N)
	M
	           7,00   
	 
	 

	6.2.3
	ALIMENTADOR 3F 3#2/0+N#2/0+T#1/0 AWG.TTU (SHELTER)
	M.
	       180,00   
	 
	 

	6.2.4
	CANALIZACIÓN DE 1 VIA CON TUBERÍA 110 MM 91 PSI
	M
	         15,00   
	 
	 

	6.2.5
	CANALIZACIÓN DE 2 VIAS CON TUBERÍA 63 MM 91 PSI
	M.
	         49,00   
	 
	 

	6.2.6
	CANALIZACIÓN DE 4 VIAS CON TUBERÍA 110 MM 91 PSI
	M.
	         28,00   
	 
	 

	6.2.7
	POZO REVISION 60X60X60 CM
	U
	           3,00   
	 
	 

	6.2.8
	POZO REVISION 80X80X80 CM
	U
	           3,00   
	 
	 

	6.2.9
	PUESTA A TIERRA CON PLATINA
	U
	           2,00   
	 
	 

	6.2.10
	PUNTO DE LUZ 220V
	U
	         14,00   
	 
	 

	6.2.11
	SPOT 70W/220V MHL
	U
	         14,00   
	 
	 

	6.2.12
	SUELDA EXOTERMICA
	PTO
	           6,00   
	 
	 

	6.2.13
	TABLERO DE CONTROL COMPRESORES
	U
	           1,00   
	 
	 

	6.2.14
	TABLERO DE CONTROL Y TOMAS GDT
	U
	           2,00   
	 
	 

	6.2.15
	TABLERO DE TOMAS SHELTER
	U
	           2,00   
	 
	 

	6.2.16
	TENDIDO DE CABLE CU 2/0 AWG DESN.
	M
	         90,00   
	 
	 

	6.2.17
	ALIMENTADOR 3#8+T#12 AWG TTU
	M
	       105,00   
	 
	 

	6.3
	INFRAESTRUCTURA COMUNICACIÓN
	 
	 
	 
	 

	6.3.1
	CANALIZACIÓN DE 2 VIAS CON TUBERÍA 110 MM 91 PSI
	M
	310,00
	 
	 

	6.3.2
	POZO REVISION 120X100X100 CM
	U
	8,00
	 
	 

	 
	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	0,00

	 
	IVA 12%
	 
	 
	 
	0,00

	 
	TOTAL
	 
	 
	 
	0,00

	SON: (EN LETRAS)…………………………………………


ANEXO “E”

Análisis de Precios Unitarios

	NOMBRE DEL PROPONENTE:
	
	
	
	

	 OBRA:
	
	
	
	
	

	RUBRO: ................................................
	UNIDAD:
	.....

	DETALLE:
	
	
	
	
	

	EQUIPOS
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	 
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL M
	 
	 
	 
	 
	 

	MANO DE OBRA
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION (CATEG)
	CANTIDAD
	JORNAL/HR
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	 
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL N
	 
	 
	 
	 
	 

	MATERIALES
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNIT.
	COSTO

	 
	 
	 
	A
	B
	C=A*B

	 
	
	 
	 
	
	 

	SUBTOTAL O
	 
	 
	 
	 
	 

	TRANSPORTE
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO

	 
	 
	 
	A
	B
	C=A*B

	 
	
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL P
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO (M+N+O+P)
	 

	
	
	INDIRECTOS Y UTILIDADES   %
	 

	
	
	OTROS INDIRECTOS          %
	 

	
	
	COSTO TOTAL DEL RUBRO
	 
	 

	
	
	VALOR OFERTADO
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	____________________

	LUGAR Y FECHA
	
	
	
	FIRMA


ANEXO “F”

	CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RUBRO
	CANTIDAD
	PRECIO
	PRECIO
	 
	  TIEMPO EN ............

	 
	
	UNITARIO
	TOTAL
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 INVERSION SEMANAL
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 AVANCE PARCIAL EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 INVERSION ACUMULADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 AVANCE ACUMULADO EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUGAR Y FECHA
	
	
	
	
	
	FIRMA PROPONENTE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PARA CADA RUBRO SE INDICARA LA CANTIDAD A EFECTUARSE EN CADA SEMANA Y DEBAJO EL COSTO RESPECTIVO


ANEXO “G”

[image: image1.emf] NOMBRE DEL PROPONENTE

 OBRA:

 EXPERIENCIA DE LA FIRMA

CONTRATANTE OBJETO DEL UBICACION VALOR PLAZO FECHAS DE EJECUCION OBSERVACIONES

CONTRATO ORIGINAL CONTRACTUAL INICIO TERMINACION

 A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

 1

 2

 3

B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION

____________________

LUGAR Y FECHA FIRMA


[image: image2.wmf]_1285412468

